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DE LA PROVINCIA DE VALLADOUD, 

del JMhî^tes 20 de Octubf^e de* 1'8^5»
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ARTICUl’O DÉ OFICIO.

Î
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Real orden sobre elaboración, venta y reconocimiento 
de productos químicos.

Iptendijucia dfe,la^^ProvjneiaidVsValladolid. rrzEl Excmo. Señor 
-^c^riox de ij^stad^; y del Despacho /dei. Fome^ntq puerai del 
Reino çonçf^h^ydç j^a/de AgoptOr últim~o. nae ^œ lo siguiente :

„La Real Junta dé Cómercio de Cataluña recurrió al Rey 
Hinuestro Señor ^naanifestando lo extendida que se halla en aquella 
¡^Provincia 4a elahorációo de diversos productos qunmeos, qtíe por 
i lo general se importaban antes del Extrangero; y que á los pro- 
Bigi'^so^ defeste, ramo importante de la industria,, fabril çoqyiene 
¡-que;, dispensandosele una prudente amplitud, aselle, libre: de. tr^- 
1 bas inútiles y perjudiciales, pues ya se habla verificado el casó de 
8 que una comisión farmacéutica visitase una fábrica de di ¿ha el ase 
i de productos ,.y tratará de prohibir se elaborase^ifetEi^snlfuricq. ' 
| inform este procedimiento Ja RéaÚjTuñta superior
| gubernativa de Farmacia: ha expuesto, quo no.:ha podido ni de- 
i bido en tender se nunca que'la elaboración y venta de los pro- 
Bduetos químicos, cuando tienen aplicación en las artes, sean pri- 
1 va ti Vas de los profesores de la misma facilitad ; y que las leyes 
| trataron'siempre de conciliar^ el interés de la salud púl5li¡cá con 
| las atenciones de la industria , por medio de regias oportunas ; cu
itando en su iConsecuencia la ley 8.%' tít. i3,, .libro,'8í°-de la No- 
| vísima Recopilación , y recomendando la necesidad de su obser- 
! vañeia.
1 De todo se ha enterado S? M. cirCüñétánciadámíéñte-, y en su 
g vista se ha dignado mandar lo que sigue:

1!

MCD 2022-L5



Í42
i. Las fábricas de productos químicos no están sujetas á vi-) 

sita ni reconocimiento de ninguna clase; pero sí á las reglas dei 
salubridad y segundad que estableciesen las autoridades locales.

a. Los fabricantes de todos los productos quíínicos conside- 
c '^ ‘’^ medicinas, simples pueden elaborados y ven- 

derlos libremente por mayor. , ■ ’
3 . La cantidad menor hasta que podrá llegar Ia venta para 

ser considerada como, hecha por mayor, es Ja de cuatro onzas 
casteUanas, o sea cuarterón según dice la ley recopilada.

4 .’, Corresponde á los profesores de Farmacia la venta de 
medicinas simples en cantidad inferior á la de las mismas cuatro 
onzas castellanas, y la venta escluslva de las medicinas com- 
puestas, , ,

De orden de S. M, lo comunico á V. S. para su inteligencia 
y electos correspondientes.

Lo que comunico á V. con el propio objeto. Dios guarde 
a muchos 'anos. Valladolid 4 de Octubre de iS33 =: 
Pedro Dominguez. :z-Señores Justicia y Ayuntamiento de......

Real orden resolviendo que los lutos generales, mandados vestir con 
motivo del fallecimiento del ,§eñor REY^DoN Fernando vii , se entienda

: < y : J^or nn año. . .

Intendenda de la Provinda de Valladolid.—Por la Dirección 
general de<Rentas se me ha dirigido con fecha 16 del actual lo si
guiente ;

„E1 Exemo. Señor Secretario dç Estado y del Despacho de lía- 
deuda ha c.om.unicado, á esta Dirección general con fecha 13 del 
corriente la Real orden que sigue :;=Excmo: Señor: El Señor' Ma- 
yprdomo mayór de S. M, me dice én 8 del actual lo que sigue : S. M. 
la Reina Gobernadora de estos Reinos durante la menor edad de la 
Reina nuestra Señora Doña Isabel 11, se ha servido resolver que 
los lutos generales, mandados vestir en toda la Monarquía por Real 
disposición de 29 de Setiembre último con motivo dçf fallecimiento 
del Señor Rey Don Fernando vii ^Q. E. E. G.)^ se entienda por un 
año , los seis primeros meses rigurosos.y los otros seis de alivio. De 
Real orden'lo traslado á V. E. y V. SS.' para los efectos correspon- i 
dientes. =:Y la Dirección la inserta á V. S. para los mismos efectos.”

Lo que çomuniçoà V. con el propio objeto. Dios guarde á V. 
muchos años.^Valladolid 23 de Octubre de 183’3.ç= Pedro Domingue?,z= 
Señoreis Justicia y •Ayuíitami&nto de...., : . , '’^
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Real orden tnandando‘ que en el dia de . la Proclamación de da Reina 
nuestra Señora Doña Isabel n se suspendan los lutos,.,

Intendencia de la Provincia de Valladolid.' ” La Dirección ffc- 
neraJ de Rentas con^fecha 18 del actual me dice lo que sigue:

„E1 Excmo. Señor Secretario de Estado y del Despacho de 
■Hacienda ha comunicado á esta Dirección general con fecha de 
ayer la Real orden siguiente :— Excmo. Señor: El Señor Secreta
rio del Despacho de Gracia y Justicia me .dice^con fecha de ayer 
lo que sigue: Con esta fecha comunico al Señor Duque Presidente 
del Consejo de Castilla la Real órden siguiente: La REiNA Gober
nadora ha resuelto que en celebridad de la proclamación de su au- 
-gusta Hija Doña Isabel n , que ha de verificarsé el. 24 del corriente 
mes, se suspendan los lutos en aquel dia. y en los dos siguientes 2$ 
y 26, y que se vista la Corte de gala en los mismos treá diás ; el 
■primero y segundo con uniforme, poniéndose luminarias en sus tres 
noches. .Asimismo, no pudiendo el Real ánimo de S. M. prestarse á 
las públicas demostraciones de satisfacción que tan solemne acto

^^^ ^^^ ^^ Corte, ni á dejar el luto estando tan reciente la 
perdida de su augusto Esposo; ha tenido por bien determinar que 

escusen por esta vez los besamanos .acostumbrados^ general v de 
Tribunales. De Real órden lo traslado á V. E. y V. SS. para los 
efectos correspondientes. Y la Dirección la inserta á V. S* oara los 
mismos efectos.”

Lo que comunico a V. con el propio objeto. Dios guarde á V. 
muchos anos. Valladolid 26 de Octubre de 1833.= Pedro Domínguez = 

tbenores Justicia y Ayuntamiento de...... ■

vfn /“iM® ^S Inspección de Escuelas de la Capitai y Provincia 
^.^ yayadohd. = Para que esta Junta de Capital pueda formar y di- 

^^^ j general de instrucción pública , según le está
' ^'”' V^^ ®T^®“ ^e 1^ de Julio de,1830, el estado numéri

co de las escuelas de primeras letras de uno. y otro sexo que hay en 
la Provincia-, y de los minos y niñas que asisten á ellas, ha acorda
do que las Juntas Inspectoras de los pueblos le.envíen antes del 20 
del proximo Noviembre una nota en que se exprese con la debida 

. separación cuántas Escuelas hay, y cuántos niños y cuántas niñas 
concurran.á cada escuela de su respectivo sexo, poniendo á cond*

el informe que previene el artículo 145 del Reglamento
1 ^"°Pæ tiempo dispondrán que se entregue en la Secretaría de 

esta Junta superior la cuota que á cada pueblo corresponde pagar 
para atender a sus gastos, en cumplimiento de la Real orden de^J dé 
Mari de 1826, como tambien la en que se hallen en descubierto 
P^*^ T^.^®2“"^^^?^ ^’^^ ^^0 pasado de 1832 ; pues de no verificarlo 
en el indicado tiempo, se verá precisada á expedir contra los moro
sos los correspondientes apremios.

1.0 íue coiauflico á V. para su Uteligencia y puntual cumpli-
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miento. Dios gU'árde á V. muchos anos. Valladolid 20 de Octubre 
de t833. c=.Manúel AntomoiGaballero. = Señor Presidente de"la Junta
Inspectora de Escuelas de**..' i

■ Ayuntamiento de -Portillo.Clepor el correo ultimo ávisá- d Señor 
Intendente de esta Provincia la -resolución que se ha servido adoptar 
¿para que 'cesen los abusos y faltas quC'Se--notan, por la poca lega i- 
dad con que-se potan^las -medidas de g ran os , encargando ensucon- 
-secuieaciaiqiue las Justicias .y ^Ayuntamientos de los pueblos de este 
Partido recojan é inutilicen cualquiera medida destinada al despacho 
de.granoS que no esté arreglada al pote de Avila, sin permitir el 
uso de las que no estén contrastadas como corresponde y tengan la 
-marca del contraste de la capital de la Provincia ó la de este Par
tido., castig-andoiá los-contraventores con arreglo á las leyese sien
do desde:Jtieg'o .responsables las mismas Justicias y Ayuntamientos si 
^resulta falta de zélo ú'abandono por su parte en asunto^ tan -urgente 
•é interesante al público, y en el que han debido y deben procedér
■sin el menor disimulo; - j j

Lo que traslado á V. para su puntual cumplimiento, dando 
¡aviso -á su tiempo á este Señor :Al-caldéjmayor.de haberío egecutado. 
Portillo 21 de .Octubre de 1833.^= El Secretario de ^Ayuntanuen^o 
Policarpo Pasalodos. iz:Sres. J-ustieia de los pueblos dei .Partido de
Portiiloy

: ANUNCIOS.. .

. Exterior del Caballo, por D. Nicolás Casas. En este librn se dán 
á conocérJos defectos y bellezas de las partes del caballo y y para 
qué trabajo pueden destinarse según su conformación. Los vicios que 
pueden anular la compra de los animales, incluyendo el modo de 

.eertiñeáf, y el de lograr caballos para todo género de servicios. Ubra 
necesaria,á los Albéitares y Herradores, y muy instructiva para los 
aficionados á caballos. Se vende en las Librerías de Rodríguez^ calles 
de Orates y Latoneros, ;á 1>2 rs. en rústica, q ■
__ En-elcGorrcal.de, Campanas núm. 10 , esquina de la Plazuela del 
Teatro, vivecel constructor de Fortes pianos y Evamsta que ha ve-

'. nido de .Madrid Pedro Martinez.

Noticias'estadisticas.sobre precios de granos, jor^s .^ salud pública. 
:segun el parte dado al Gobierno en 24 de Octubre; >

Tri»o. Centeno. Cebada. Vino. Aceite. Joma- Salud pública.
, : J^un^g:. ,/d^m- ddem.

Valladolid.. 18. 13|.
Tordesillas. 3*1. lój. 13^.
Rioseco....!. 2.8. 17. i2.

Cant. .drrob. \es.

8. 56. 4. Estacional.
(Ceden las enfer-

4. 49. 21 ! niedades.
H. 6(h 4. ”

EjalladoHáUniprent^ de .^pariedor
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